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y LA PRÁCTICA DE LA MEDICINA EN 

LOS CONDADOS CATAlANES) SIGLOS (IX-XlI). 

MONTSERRAT CABRt r PAlRET I 

Universidad de Cantabria 

Tuve el placer de conocer a Crisrlna Segura Graíño en 1989, en uno de 

encuentros que organizó en la Universidad Complutense de Madrid y que, 
con el la Asociación Cultural Al Mudayna, pronto se convinieron 
en cita anual y la de en 

'-'''v ........... En esa a 1 a vez que la 
medicina bajo-medievaL trabajaba con 

proyecto anterior cuando, por azar, leí el regesro de un documenro que 

mi atención. Se uaraba de un empeño (impignoratio) de 11 procedente 

Girona pero en la Library de Londres. Su protagonista 

<1.1-1.;1., .......... "', ..... "" .. "',,,,, ....... en el resumen del como Dolfa Medica, 
propietaria junto a su hijo de una tierra que en a Ramon 

a cambio de siete sueldos de Barcelona y algunas medidas 
La casualidad, también, reunía en un documento a dos personajes 
dos cada uno dos vocablos: un nombre propio Raimundus) 
y un término que con claridad un oficio (médica, 

tero), aunque Josep Maria Maní i autor del regesro- los 
susceptibles de ser interpretados con valor de lido. Esros dos términos 
latinos dieron lugar, en catalán medieval, a los apellidos Metge i 
Pellicer) y están documentados como cales a mediados del siglo XIII, aunque 
únicamente en masculino; es que esta circunstancia afianzara 
su consideración como aunque no a Maní i Boner 

tl.graae'ZCo aPere Ord, Fernando Salmón y LluÍs To sus valiosas sugerencias en el proceso de 

realización de este trabajo. Su daboración se enmarca en el proyecto HAR20 ll-2 513 5, Secretaría 

de Estado de Ministerio de Econom(a e Innovación, 

2 !vwo1, Josep : Els pergl1mins ("Additional nos, 62604-62681 de la British 
Terrassa, Pacronat Soler i PaJe(, 1980, cloc. 71, p. 50. 
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hasta el punro de traducir al catalán el término con valor de apellido, como se 

con los nombres de Dolr¡a y Ramon. 
Mi interés por la en que Dulcía o Dolfa era identificada en la fuenre, 

promo me llevó a buscar el para disponer así de la com-

pleta, pues se de un inédito. Me preguntaba si ese '"'"" ...... ,.,'-'v 

término latino que acompañaba al nombre propio Dulcía podría interpretarse no 

ya como un antropónimo sino como una aposición con valor de oficio: Dulcia, 
IFU;;.Ul(.,U. Sin duda, mi se alimentaba del temprano inrerés que cultivó la 

en la historia del en su intento de recuperar 

contribuciones de las mujeres al humano. Más concretamente para 

el caso de la prácúca médica, análisis sofisticados de ámbito europeo planteaban 
la renue visibilidad de las actividades sanadoras de las mujeres, mostrando la eSQ-

sez de carácrer ocupaciona14
• Mi inrerés por explorar el modo 

en que DuLcia era encontró estímulo en los trabajos sobre 
el sistema antroponímico vigente en catalanes del siglo que 

mostraban la inestabilidad, por entonces, sistema a doble nombre que 

había empezado a tomar fuerza entre la nobleza con la revolución feudal del siglo 

. Pero la lecrura en exrenso del documenco, cuya edición presento ahora 
en este de gran relevancia, como 

"'--',-AVl1 mis intentos por localizar a Dulcia en otras 

3 Un libro pionero con imponanres aponaciones, SEGURA, Cristina; MUÑoz, 
de las en la E"dtuI Meditl Madrid, Asociación Culrural Al M""r11'<1n,> 

SEGURA, Criscina: «El trabajo de las mujeres en las sociedades preindusrriales y su repercusión en la 

historia social», en Seminario Balance y Perspectivas de los Estudio.' de /ds del Género, Ma-
drid, Miniscerio de y Asuntos Sociales, [nsrlruw de la Mujer, 2003, pp. 224-235; SEGURA, 

Crísrina: «Mujeres, y familia en las sociedades en SANTO TOMAs, Magda-

lena y otras (cds.): L4 historia de las una revisión historiográfica, Valladolid, Universidad de 

Vllbdolid-AEIHM, 2004, pp. L.L.J-~'U. 

4 GRE-EN, Monica: "Womcn's Medícal PractÍce and Healrh Care in Medieval Europe», Sígns, 
14.2 (1989), pp. 39-78; CREEN, Moniea: Medieval \'Vomen's Medica! Praeticel>, en 

GARCfA-BALLESTER, Luis y otros (eds.): Practica! Medicine from Salerno lO the E/acle Dea/h, Cam

bridge Universiry Press, 1994, pp. 322-352. 
5 To, Lluís: de los condados ca[a!anes (Barcelona, Gifona y Oso Da, siglos 

X-Xll!)" en l'viARTíNEZ, Pascual Antroponim/a y sociedad. Sístemas de hispano-
cristianos en Los IX (l XlII, de Universidade do Sanriago, 1995, pp. 

371-394. 
6 Además de las colecciones documentales que se citan más addance, revisé cambien los per

gaminos conservados en el Arxiu de la Cacedral de Girona hasra 1219, sin que idemíficar 

con la Dul.cía que me inreresaba a las que con ese nombre aparecen en la documentación. 

Un daca que emergió en esra búsqueda fue que el nombre de Dul.cia aparece con frecuencia en 

las fuenres a de 1150, To, op. cit. (nota 5), y no era un nombre infrecuenre para las 

mujeres j udlas de la época, aunque nada en el documenco de 1188 indica que pudiera perrenecer 

a esra comunidad, ROMANO, David: Pa a una historia de la Girona, Ajuncamem de 

Girona, 1988, doc. 472. 
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El impulso inicial a investigar sobre el no se concretó en la forma-
lización de un trabajo, y no sólo porque mis hacia la 

sino también por mis dudas sobre la posibilidad de relevante 
esa mención en términos históricos, más allá de lo anecdótico. Pero Dulcia me 
ha acompañado este y ahora creo que su de comparecer en 
el una oportunidad para qué sabemos, no ya 
sobre quién era y hada Dulcia sino la en 
los condados catalanes de los siglos IX-XlI. Dicho de otro modo, nos presenta 
una para mostrar como la «hiswria de las mujeres no aspira a ser un 
fragmenw incorporado, tras ciertas a la historia ya conocida, sino un 
plan global de reinterpretación todos 

LA PRÁCTICA DE LA MEDICINA EN LOS CONDADOS CATALANES, 900-1200 

Si consideramos la hiswriografía de la a nivel europeo, 
LO.HLUJl<LL,H .. sin ambages que la Península Ibérica, y muy especialmente la 

antigua Corona ha un terriwrio privilegiado por análisis de 
la nueva hiswria social de la medicina, que ha una historia 
las ocupaciones sanitarias atendiendo a la identificación concreta de las 

Con que suelen considerarse nluy ricas, disponemos esplén-
~LU.<J"','-''' que nos los procesos de conformación de diferentes pro-

reS10n(~s sanitarias en la baja edad media y de las acrividades de quienes las 
por ello resulte más que no dispongamos de estudios 

que aporten notICIas o sobre la analizando un periodo 
que, al igual que la baja edad media, se considera también nco 
en documentales pero para el que no se han buscado sobre lo 
que conCIerne a . En el marco del panorama europeo, 

7 CU.!\DRA, Cristina; LORENZO, MlfNOZ, Ángela; SEGURA, Cristina: «Las mujeres y la 
historia: ciencia y políricd)' en SEGURA., Cristina (ed.): La historia de l4s en 

de la historia, Madrid, Asociación Culmral Al 1997, pp. 73-91, p. 86. 
8 Ejemplos rdevames de esa bibliografía son G-\.RCfA-BALLESTER, Luis; MCVAUGH, Michae1; 

RUB10-VELA, Agustín: Medica! Licensing and Learning in Valencia, Philaddphia, 
Transacrions of [he American Philosophical Sociery, 1989; MCVAUGH, Michad: Medicine the 

Practitioners and their Parients in the Crown 1285-1345, Cambridge 
Universiry Press, 1993; ClFUENTE.S, LluÍs: Medicina i guerra a l'Europa baix-medieval: la sanitat i la 
partlct,paC1Ó deis en les militars de la Corona (1309-1355), tesis 
docroral microfichada, Bellaterra, Publicacions de la Universirar Amanoma de Barcelona, 1995; 
FERRAGUD, Carme!: Medicina i social a la baixa Edat d'Aragó, 1350-
1410), Madrid, Consejo Superior de Invesrigaciones Científicas, 2005; VINYOLES, Teresa: Les bar

celonines a les darreries de tedat Barcelona, Fundació 1976; GARCtA, María del 
Carmen: «Adminisuar del pano y recibir la criatura», en GARCfA, María del Carmen: el 
viV$r. una historia de la vida en la Edad Media, Insr1rución Fernando 
el Católico, 2005, pp. 21-46. 

9 En relación a esta afirmación, que señalar que se las obras médicas elaboradas 
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el abordaje de la edad desde la de quienes desarrollaban 

la actividad sanitaria resuh:a asimismo poco explorada, aunque disponemos de 

algunos trabajos importantes que, de modo general, nos muesrran la pobreza y la 

de noticias que nos identifiquen a concretas que desarrolla-

lado la asistencia sanitaria que pudieron 

monastlcas y sus e -que no he en este 

la palabra que designó durante la alta edad media a las personas 

'-""t--''-'-'':LllLL.<l.'U'"'' en las la medicus ll
• Sí en la antigüedad 

términos que l\ ...... ÁH.LU'"-""J<U 

IUP· ... (' 1 11 '1 11 se durante la alra para 

reaparecer a de finales del siglo XlII, cuando la implantación del modelo 

formación universi[ario y la regulación de la práctica legal de la medicina por par-

te de públicos va a promover la entre personas experras 

y la social de esas 

Para una la situaciÓn 

dos entre los años 900-1200, he las menciones que 

ocupaciones sanirarias en un grupo colecciones documen(ales procedentes 

de y edesiáscicos cuyos resultados presento en la tabla adjun-

más 5.700 publicados que fundamentalmente 

en la Corona de Aragón en el siglo XII. especialmenre las escritas en árabe o (raducidas del árabe al 
hebreo o al latín, en C~RDONER. Antoni: Historia de /.a medicinaa/a Corona d'Arag6 (J 162-1479), 

Barcelona, Sóenria, 1973, pp. 35-54. 
10 KI-:.ALEY, Edward; Medieval MediCf~s. A Social History Medicine, BaJrímore, 

The Johns Hopkins Universiry Press, 1981; FLINT, Valerie: .. The Early Medieval 'Medicus', me 
Sainr -and [he Enchanrer», SociaL History 2.2 (1989), pp. 127-145; CoSENTINO, Salva

rore: "La figura del medícus in Italia tra (ardoanrico e alromedievo», Medícina nei secoli, 9.3 (1997), 

pp. 361-389; MEANEY, "The Practice of Medicine in England abour [he Year 1000,), Social 
Hútory 13.2 (2000), pp. 221-238. 

11 PIl$\'WRTH, en CIare: "Could yOtl slgn [his for me John? Docrors, charters and occupa-

[ional identícy in early medieval northem and ceneral Iraly", Early MecLieval Europe, 17.4 (2009), 

pp. 363-388. 
12 Para la diversidad de designaciones bajomedíevales, ver McVAUGH, op. cit. (nora 8), pp. 

35-42. 
13 Con la excepción de la Colección diplomática del monascerio de en el Reino de 

Aragón. 

14 Las fuenres consultadas son las siguíences: CDSG", MARli, Ramon (cd.): Col·lecció di
[JlOnla.{Jca de la seu de Giron/1 (817-1100), Barcelona, Fundació Noguera, 1997; CDSDG= MAR

QUEs, Josep Maria (ed.): CDUecció díplomi1tica dr Sr,"! Daniel de Girol1a (924-1300), Barcelona, 

Fundació Noguera, 1997; CCBG", MARQuts, Josep María (cd.): Cartora!, dit dr deL 
búbc de Girona (s. fX-XfV) , Barcelona, Fundaci6 Noguera, 1993, 2 vols; DdS= UB1ETO, Amoni.o 

Ced.): Documentos de Valencia: Anubar, 1972; DCT:: VIRG!U, Amoni (ed.): de 
l.a Catedra! de Tortosa, Barcelona, Fundació 1997; DSM C" To, L/uís: El monestir dr San
ta N/ana de Cavilt i la pageJÍa, Barcelona, fundació Salvador Vives i Casajuana, ¡ 991; DACCB", 
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consignan actos jurídicos de aplicación del derecho -documentos, por lo tanro) 

de naruraleza al empeño que Dulcía en 1188. tipología 
documental es muy dispar aunque, como es bien durante ese período 
la patrimonial la motivación principal de la redacción de 
un instrumento público, y una abrumadora mayoría de los documenws consi
derados obedecen a ese objedvo. Dado que en sus versiones más <''''n'r ...... 

ejemplo, una compra-venta simple) estos '-'-V~'-L"H""U 

de cinco o antropónimos, aunque la el 
número personas que aparecen en la documentación considerada es muy 

elevado. En se trata de un análisÍs exhausüvo; rampoco 
que los prosopográficos que atienden en excl lisi va a las ~ ....... _~".UA~LA'~''-' 
de tipo ocupacional describan el con jun to de las I .. H"'L~u'-a.., 

en la sociedad medieval, como he . Sin embargo, pienso 
que un pnmer estas caracrens((cas resultar un indicador eficaz 

para conocer la de la documenración catalana altornedieval de iden-

ritear a personas en 
Como puede verse en la tabla adjunra, en estas hIP'rd'f~C' 

siete menciones semánticamente con las QCup,aClOllES 

dos ocasiones, se trata de menciones que se a actos concretos. La 
primera aparece en un 1077) cuando se relata como un hombre 

llevado a por su hijo para que le curaran unos médicos, 

junto con su ayuda consiguieron el objetivo 16. La segunda se ~~_"VA',","i~ 

en la regla de 1188 del monasterio de donde se los '-L ..... 'a~"'''~''' 
procedimiento por el que las sangrías a las previendo 
la contratación una sangradora 17. 

BAUCEU.5. Josep y ocros, (eds.): Diplomatarí de l'Arxiu de la C"atedml de Barcelona, 
Xl, Fundació Noguera, 2006, 5 vals.; DM= TRENTON, Rodrigue (ed.): del 
Barcelona, Fundació 2010,2 vals.; DMSJA= F1:JUtER, Joan Diplomatari del monestir 

les Abadesses Barcelona. Fundació Noguera, 2009; CDSPA= CHI-'Sr:" Ra~ 
mon (ed): Collecció de San! Pere d'Ager, Barcelona, Fundació Noguera, 2011, 2 vals.; 
PACB= BAIGES, FELlU, Gaspar; SALRACH, JoscP Maria (dirs.): EIs pergamins de l'Arxiu comtal 
de BarceL01Ul, Barcelona, Fundació Noguera, 201 J , 4 vol$. 

15 CABRt, Momserrac «Womcn or Healers? Household Praccices and the Caregories oE Healrh 

Care in Lare Medieval Iberia », Bulletin 82 pp, 19-52. 
16 «in i!lo quando Balluvinus Ansovallus in abscondito sive subito vulneravit mm 

el venit prenominalUs mus, el duxit suo fatre in Barchinona, in domos quas emir de 
Ermumirio Rustido et que sunt medicos, qui curaverun! eum, et ad patrem suum et ad medicos 

et El suo, dedit ad iam dicto Petro », DACCB, 

minutoria in ,nt"".,.,.,,/1r//1 

eham predum minutrici. (ameraría det fascias." 
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Tabla de fuentes documentales. 

Fuente lH Fechas NlÍm, documentos Identi/1caciones ocupaciones sanitarias 

CDSC" 817-1100 489 (, Áht:.. l. levita et medico -J 

(a. 1003; doc., 154, pp. 178-179) 

CCBG* 817-1200 378 Berengarius de Girundella, medicus 

(a 1 190, doc.362, voUl,L5321 

DCT'" 1062-1193 495 ---
DdS*, .. ~ 1184-1200 32 millu trix 

(a. 1188, doc.8, p. 35) 

CDSDG* 924-1200 94 ---

DSMC'H 989-1199 100 ---

DACCB*" 1001-1100 1719 medicos 

(a.1077, doc.1315, vol. IV, p. 2046) 

DI\1** ] 101-1200 180 ---

DMSJA** 995-1200 187 ---

CDSPA" 1010-1197 932 ---

PACB-- 900-1158 1149 Aútnricü, medictlS 

(a. 1108, doc.377, vol.II, p.689) 

Johannis, medicus 

(a.1118. doc.503. vol. I1, a.1133, 

doc.655, voUlI, p.l1lO; a.1139, doc. 

747. vol. 1II, p.1230;) 

in turre el orto Johannis Medici 

(a. 1] 58, doc. 1030, vol.lV, p. 1664; 

ortuli Johannú Medid 

antes de 1160, doc. 1065, vol.IV, p.l709) 

Los CInCO casos restantes se a nombres personales de varones a 
un término identificador de la médica, pero sin HUA¡;, .......... 

concreta a esa acrÍvidad. La mención más antigua es de 1003 
Gondefredus, levita et medico compra un manso a los condes de Besalú por tres on
zas de oro; se trata, por lo tanto, un con una capacidad 
económical~). Es este el único ejemplo que tenemos en la muestra del tenlOnleI1l0 

de la derÍcalización de la medicina, un cuya incidencia ha 

18 Los símbolos indican: ~vaciado realizado a rravés del índice onomástico; ** eJ.ec.. 
trónica en de las siguientes ralees: me-
dic-; rnedik-; fisic-: rninuc-; barb-; cirurg-; chirurg; obstcr-; "''''''Lectura del documento. 

19 CDSG, op.cit. (nora 14), pp. 178-179. 
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aunque recientemente se ha sugerido que pudo ayudar a invisibll¡zar en la 
términos de la escondiéndose 

{o levita, en el caso a alguien que, en rcalidad, 
estar actuando como clericus et medicus. 20 En cualquier caso, no tenemos 

más menciones concretas identihcando a individuos por su pdcrica médica hasta 

un siglo más tarde, cuando en 1 108 Aianricii, medicu:; aparece en el testa-

mento un con la aCrlvidad 
Tampoco la a Berengaríi de Giyundella, aporra información al-

sobre su práctica médica, pues únicamente que nrma como 
un documento de 1190 copiado en el cartulario del obispo de 

El caso de Johannis, mercce atención más dcrenida 'pucs se [rata del 
personaje más documentado de wdoslos idcmificados cn este a pesar de 
que su 

la primera mención, junco a su esposa María un 
renal en Barcelona a cambio de un censo anual; qUInce años más tarde, en ] 133 
el matrimonio prestará el dinero del censo a los propietarios de la tierra y en una 
tercera ocasión, en 11 aparece sin su esposa como testigo suscriptor de un 
aO(:urneluo en que Petrum Ricardi y Arnal!um Petri renuncian mucuamenrc a 

que uno . Pero si su caso es '-.>¡.I'-'-lal~ 

mente es porque permire mostrar la imporrancia hisrórica 
la interpretación de quien edíra un documento. En 1158, en una yema casas 
en la ciudad de Barcelona se señala que limieao con la corre y el hucrm de 10-
hannis MedicPA; en 1160 una cabrevación menciona una definición anrerlor que 

hecho Arnaldus Petri, en la que se cira medietatem ortuli Johannis Medici, et 
medietatem íllius forragenaLe quod tenebat in pigNore Arnaldus Perro de Arcubus·". 
A pesar tiempo transcurrido entre 11 18 Y 1160, se trara mismo Tohan 11 is 
por 10 que, a mi modo de ver, la inrerprerJción de Medid con valor de apellido 

reconsiderarse en los casos de los docurnenros de 1 158 Y 1 160. Lo Inás 
entonces. considerar a es(c como 

imponamc en la medida en la que 
,-,,,,-,-,,",,,,;o,'-I.V con la accividad 0U'H'''.LVl 

20 PlI..5WORTH, op. cit. (nma 11), p. 374. 
21 «In primis mantÚJ vobis Jo/ven' di SttJlOf ¡/mlra: iJlediefflfon de libJi7J11 1/111lJlJ quod 

abununt Girardus et Aianriicii, medicus et aliam medifttltrll! illarYl (onvrntal¡lIJ} /Id )('SlIrt(p 

cÍfmnn Domini dimittn ad SaJ/e/e Andrce pmpter . .. " PACB. op. til. (no[;) 14), \'oUl, p. 6R9. Dado 
que Girardus y Aianricus (enía.n conjunramcnre la !ihra de pl;H;l, no sería que el error 
del escriba fuera no haber esedeo Gimrdll.' et A ilmritw, }JIt'diú 

22 CCBG, op. cit. (nma. 14), p. 539. 
23 PACB, op. cíe. (nma 14), \"01. 1 L p.853; vol.! II. p.ll 10: vol. [11. p.12:~O. rcspccclvamemc. 
24 PACS, op. tÍt. (nora t4), vol. IV, p.1664. 
25 PAeB, op. cit. (noca 14), vol. IV, p. 1709. 
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El caso al que acabo de no es una sino un ejemplo para-

Jjgnütico Je un prohlema que a menudo difícil de resolver. La cuestión se 

plantea a la hora de lnrcrprerar los términos a y que 

a los nombres propios, de hombres y mujeres: ¿cuando deben considerarse corno 

un elemento dd nombre sin que por ello se describa el ámbito 

ocupacional de la persona a quien y cuando pueden entenderse como 

descriptores del ejercicio j señalando el valor que 

rifican? El problema se presenra a finales siglo XlI, se 
documema una proliferación de los oficios arresanales, [amo en el ámbito urbano 

como en el rural, un fenómeno que se ha puesro en relación con las r:ransforma-

ciones en el sistema heredi [ario que la masculina26 • 

En el documento en el qlle juma a su em 
orro ejemplo del mismo prohlema pero en relación al oficio un varón: Kn' ......... """'_ 

dus Pdliparius. Enconrramos a esre personaje actuando en ouos acr:os jurídicos, 

cuando ap;lrece jUt1ro d dos [esrigos suscribiendo diversas gestiones patrimoniales 

del monasn:rio de S;1n{;1 ¡viaria de con el que debía unirle algún vÍhculo27, 

En un perg3mino que contiene dos escritos el mismo día y por el 
mismo escrihano, aparece en el primero Raymundi Pelliparp/-I yen el un 

Benlllrdi Pell¡parp'l. Probablemente se rrare su hijo, pues en el documemo en el 
que aparece Dukia, cuya edición ofrezco en apéndice, se consigna que fulvmun.az 

(iene un hijo llamado Bernardo, al que Raymundi rransmírió su oficio o/y parte de 
su nombre De a finales dC'1 siglo XI [ el sistema doble 

o (ripie nomhre era la form;1 hegemónica de designación eorre los ".."rnr,,,,o:-JV 

que no desvanece b ídenrihcación ocupacional como lo muestra la mención 

J 190 de Berengarú de GirundelLa, m edicí , a la que me he referido con anteriori-

dad. Pero no es esce el caso o del campesinado, eocre quienes per-

sisre el nornbre solo como sistema de a lo que 

en Calicia o León!.'. 

Si tenemos en cuenta las formas espedfica~ de identificación mUjeres en 

los condados catalanes de finales del XII, parece posible nr/'rn,rp!r~r como 

26 '1'0, !.Iuk rÍlmílía ; hum ti I.,¡ Crlftllllnya I/urd-orinlttl/ (segles X-Xi/), Barcelona, Abadia de 
l'vlonrstrrat, 1997, pp. 299-300. 

27 1185.7 enero; 1185. mano 9, D.\MC op. cil. (nora 14), p. 278, p. 279. 
28 1\90, 4. DSi'dC, lbidem, 
29 1190. st'pril..'mbre 4, DS0.1C, lbid"m, p. 290. 
JO Tl), op. á/. (not3. 5). p. 3~H. 

3\ T(), lbldnn, p. y"'<). 

:12 To, !.luís: "Personal naming and \rrucrures or in the medieval 
en RIFell, Ceorgt y orros: Pt'nolltl/ Namf's SlUdir;' of lv/l'dit'vlzI Europe. Sorial 
S,,..ur/tlm, K::dama"loo, \Xlcqern ~¡ichig;ln 2002, pp. 53-66, p. 62. 
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aposici6n con valor de oficio el término que acompana a Dufcia la 

dos veces en que se registra en el de 1188. la 

mente se su y su hijo, aparece en 

dos ocasiones únicameme a su filiación materna. Aunque en 

d acto no se el la propiedad empei10 ni su esratus 

jurídico, no improbable que Dulcia viuda. De hecho, en cérminos 

relativos, conocemos un número de viudas designadas como activas en ocu

paciones sanitarias) lo que llevaría a pensar que su condición jurídica haría 

en la documentación una antes en el 
de sus . Por otro lado, que las de vulnerabilidad 

en las que vivían viudas las llevaron a número de empeño~j':IIJ. 

En esre periodo, la una persona como o no in-

dicaba necesariamente un estarus económico elevado sino el reconocimiento por 

parte de su comunidad de una especial competencia sanitaria. 

U""IJ'-''-V seria extraño que Dufcia su en el 
ni podido transmitir sus conocimienros a su hijo. 

escasamente documentadas a europeo, si comparamos con la baja edad 

media, las idenrificaciones de mujeres con el de ocupaciones sanitarias 

en este periodo la exisrencia de sagas familiares, como la de John, medicus 
pus hermanas Solicita y Matífda, medicae, documentada a siglo XlI 
en el medio-oeste de una familia De la 

a y 
no a sus sanadoras, es que que a John le 

acompaña siempre el término medicus, las primeras menciones conocidas de Mat-
¡/da y (esta úlríma casada y la mayor en edad de 

condición de sanadoras aunque con posterioridad se las 

Es éste orro ejemplo de la baja UQ.LJH"' .... O''-1 

teh.iClenre para la de las 
sobre Dufcia nos ha permitido documentar la débil presencia 

de apelativos ocupacionales que identifiquen la prácdca sanadora de 

y mujeres. Necesitamos ámbito 

mitan conocer cómo se V'-''''~J<L'--L'JJ.'',,> sanirarias 

que afloraron en la baja eSCUalOS que permitan análisis comparativos 

formas ~~"_AU.LH""",'~''''''''' de la actividad sanitaria de y hombres 

y sus crCIDC'lO!:?:las. Sin duda, el reconocimiento a las actividades sanadoras de las 

mujeres no se tradujo en este periodo en la adscripción a éstas de términos ocu-

33 GREEN, op.cit. (noca 4) 1994), pp. 329-330. 
34 To, (no m 26), pp. 335-338. 
35 Kf.AI.EY, Edward: «EngJand's Earliesr Womcn Docrors», ¡ouma! o[ the 

andAllid Sciences, 40.4 (1985), pp. 473-476. 
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en igual modo y medida que a los varones; no más que recordar a 

o a las muLÍeres saLernitanae, a quienes se auíbuyen prácticas y sani-

tarios pero no el apelativo de ' Pero (enemas indicios de que en el siglo 

XlI se asocia este rémino a mujeres concreras: Solicita, pero rambién 

Helvidisj7
• " y DuLcia. 

La parquedad de las fuentes relarivas a oCllpaciones san i rarias para el peri-

odo 900-1200 plarHea dificulcades para su imerpreración, pero a la vez, conviene 

las huellas idenríficadas en para la historia. A la de 

los dispon pienso que es sosrener que Du!cia se inriculó como 

médica. Ego Du!cia, medica, es mi propuesta de lectura de la fueme que registra el 
acto jurídico que protagonizó. Más allá de su propia biografía, reconocer a Dulcia 
su competencia como sanadora contribuye a resrÍcuir a las mujeres su aporcación 

hisrórica a las práCticas de salud, en el marco de una que 

no 

como 

ese reconocimienro con términos que 

fin y al la 

camino abienamenre el riesgo a in(erprerar. La obra y la actirud hisro

riográfica de Crisnna Segura Graíño nos mosrrado que se (fala un riesgo 

menor, especialmenre si se compara con la connivencia ame el silencio o con la 

rutinaria y acrítica de lugares comunes que ocultan los raseros del pro

tagonismo histórico 

Art.NDICE DOCClvjENTAL 

1 J agosro 12. Dolya, médica y su hijo Berenguer empeñan a Ramon Pelli-

ceL a su esposa Rufa y a su Bernar u na cierra por siete 

de y medidas de grano, con el consenrimienro dd prior 

Sanra Maria Cervia. A presramiscds una cosecha, excep-

tuando el derecho seíí.orial, así como siguiemes allí recolecradas hasra que les 

sea devuelro el monerario, cuyo vencimiemo anual se esrablece en la 

fesrividad de San Miguel. 

A. BritÍsh Librar)', Addi[ional numo 62.675. 

2 102 mm. 

REG.: cit. (nora 

Sil notum cunctis quod ego Dulcia, medica, et filius meus Berengarius impigno
ramus tibi Raánundo PelLipario, I et uxori fue Ruffi et filio vestro BernarM et vestris, 
illam nOJtram terre subtus via que ab on'ente in 

36 GR}',~N, Monica: rhe otuvre ofTrora of Salemo». en Danielle y 

mros: L" 5mo& Medica StllerllÍfill1il: GIi 'lUto"; t ¡ te.itÍ, Firenzc. Sismel, 2007, pp. 183-233. 
37 , l);:¡nielle: Le miJieu medical en FmJJCt! r/u Xl/e fl/I xv! siecle. Geneve, Droz, J981, 

p.54. 
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terra Arnalli meridie in vinea Sancta Marie, ab occiduo in terra Maria 
circio in via Empurdana. Sieut de his 

includitur eum exítíbus / et ingressibus et eum omníbus in se habentibus sibíque 
qua modo pertínentibus, sic eam consilio et assensu domini HeLie, Cerviliano, 
vobis impignoramus per . VIJ. solidos, .fIos sextarios mensuranr8 .J. 

[deJ40 frumenti et aLiam/ ordei, et ·IJ.os sextarios ad mensuram de Monel-
Et sic fiat ad .J. expletum recipiens collectum sal-/vo iure in 

omnibus et deinde, tantum ac tandiu donec nos vel nostri reddamus vobis vel vestris 
predictos / . VII solidos denariorum Barchinone ad fes tu m Sancti Michaelis anno 
in annum et non in tempore anni. / 

Actum est .JI- idus anno dominice incarnationis ·Mo·Co. LXXXo. 

Síg+num / DuLcie. Signum t'lpr'PYllT/1t"1 qUl 

firmarique ro-/gamus. Sig+num TUll.I.Yl:rrll Dominici. Sig+num lordi. 

38 raspado. 
39 mina, en el pergamino. 
40 de, 
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